
NUM. 237.—JUEVES 4 DE OCTUBRE DE 1900,

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo l.“ Laa leyes obligarán en la Pealnsnlaj isles 

Beiearee y Canarias, à los veinte días de an promulgación, et 
an ellas no Sfi dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
nnílgación el día en que termina la inserción de la ley en lO 
Croceín oftciaí.

Art,. 2.» La ignorancia do las leyes, no excusa de su catn- 
piimieuto.

Art, 3.0 Lns leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis- 
pasieren lo contrario. (Códiyo civil «¡(/ente}-

Real deernto dé 26 de Airíl dé 1!}00. — Art. 23. Las Corpo
raciones provinciales y municipales ahóiiar¿n, en primer ter
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y lo-s Buplementos adelantados 
por los mismos, asi como los derechos de inserción de los 
anuncios ea los periódicos oficiales, cuidando de reíntegrar- 
so del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
en la regla 8.“ del art. 8.“

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÚKUOBA Pefietes 
fjn mes................................3
Trimestre............................ 3 25
Seíd meses......................13 50
Un año...............................33

EUERA DE CÓKD02A P B33ta3

Un mes............................ 4
Trimestre.........................1125
Seíatneses........................22 60 
Un,aaotó

jVtíííiere s^teHHi 40 céntinio» de peseta,

&B publica todos los dise, excepto los Domingos.

NOTA IMPOliTANTE-—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este ToLBríN dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que;’' manden pubUéAr en 
los Bolet Mea Ofieialee se han de remitír ¡J Jete politico respec
tivo, per-cuyo conducto se pasarán á los editores de loe men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, do 3 y 21 de Octubre de 1864.1
Los señorea Secretarios cuidarát. bajo .su más estrecha roe- 

pohsabUidad, de conservar los números de esto .Boïeiîw, colee- 
cionádos para su encuadenmeión, que deberá verificaras al 
fimai da cada año.

AnvimTESCiA. Conforme coa la ceodición -l-’ del.pliego 
que ha servido de base para la .subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia d' j míe sin que abonen 
les interesados ol importe de su pubtir ,cióñ, ó garantice- el 
pago, á raión de 25 céntimos por line - -...’ te dé ella, y la 
venta de números sueltos á 40 cóntimoa.

P.ARTE OFICIA!.

teitetól 481 CüiíSíjll Ss -ÍNUí

(Gaceítt del día 3 de Octubre.)
SS. MUI, el Key y 1« EteSit» 

ftegeujü (q. 35. g.) y Aíisms- 
ta Ileal irauwilia coutiimau 
en la éludais de Sau Sebas- 
tián Nífi uovedaA cit su Sus-,, 
Iieeiante salud.

Gobierno civil
DELA 

PHOVIKCIA kiB COSimmA

Circular núm. 2652
Ciputaeión provincial.—Convocó,toria.

No habiendo podido celebrar sesión 
ordinaria la Diputación provincial el 
día l." de j^.s comentes, por falta de 
asistencia de número suficiente de se
ñores Diputados, he acordado hacer 
nueva citación para el día 12 del ac- 
tcúl, á las dos de su tarde; con aper
cibimiento á los señores que no con
currieron á la primera convocatoria.

Córdoba 3 de Octubre de 1900.— 
*i Gobernador interino, Luis Rodrí- 
GÜEZ.

ifimádi» BE aiGU5á
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular número 2654
Apesar de lo ordenado por esta Ad.- 

^inistración, en circular fecha 29 de 
Agoste próximo pasado, inserta con 
®1 número 2.204 en el ’Boletín ÓFi- 
*^IAL de esta provincia, número‘209, 
correspondiente al sábado L” do Sep- 
tiemkre último, y de haber trascurri
do todo el dicho mes de-Scptietnbre, 

todavía no han remitido á esta oficina 
los señores Alcaldes de los pueblos 
que á continuación se relacionan, el 
certificado donde consten los medios 
adoptados por las respectivas Juntas 
municipales para recaudar el impues
to de consumos en el año de 1901, por 
todas aquellas especies cuyos dere
chos no hallan sido anteriormente ob
jeto de arriendo que comprenda el ex
presado año, y en su vista, y teniendo 
en’Cuenta lo dispuesto en el art. 323 
del Beglamento vigente del ramo, se 
previene A las citadas autoridades 
que de no remitir el documento de 
que se trata en el improrrogable pla
zo de cinco días, se dará cuenta al se
ñor Delegado de Hacienda, propo- 
niéndoie la imposición de la multa 
que proceda y la declaración de res
ponsabilidad personal de los Conceja
les por todas aquellas süma.s que, lle
gado el vencimiento del trimestre, de
jen de ingresarse ai Tesoro, conforme 
ú la propuesta que al efecto deberá 
hacer la Tesorería, fundada en dicha 
disposición reglamentaria, por la mo
rosidad demostrada en la adopción de 
medros y falta de' cumplimiento á la 
disposición del capitulo 24 de] ante
dicho líeglamen to porque se rije el 
impuesto, con cuyas penalidades que
dan desde luego conminados.

Córdoba 2 de Octubre de 1000.—El 
í Adininiíítrador de Hacienda, José Sa- 
} nabria.

Pueblofi (¡ue se citan
Aguilar
Fernán Núñee
Fuente lia Lancha
Fuente Palmera
Montemayor , ,
Monturque -
Eamblá ’- 
iSanta Eufemia 
Torrecampo .
Vilkanueva de Córdoba 
Villavjcloáá ’ . ' 
Pozoblanco ' -

Eggislro lissai da la Fropisíat!
DE LA

PHOVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 264/
Por circular del señor Delegado de 

Hacienda, número 2293, publicada en 
el BOLBTi* Oficial de esta provincia, 
número 209, del día 1.® del actual, se 
ordenaba á los Ayuntamientos y Jun
tas periciales que en un breve plazo 
remitieran á este líegistro fiscal los 
datos necesarios expresando el núme
ro de relaciones juradas que necesita
sen, hojas de recibos, carpetas, hojas 
de registro, iodices, etc., para la for
mación del Registro fiscal de la Pro
piedad urbana y de los solares de esta 
provincia.

A pesar del tiempo transcurrido y 
de la circular dirigida á los señores 
Alcaldes por este Registro fiscal re
comendando el pronto cumplimiento 
de este servicio y dándoles instruccio
nes sobre el mismo, hau dejado de 
rendirlo hasta la fecha los Ayunta
mientos de Alcaracejos, Almodóvar, 
Añora, Baena, Cañete, Carpio, Con
quista, Dos Torres, Fuente Tójar, 
Fuente Palmera, Guijo, Lucena, Mon
temayor, Pedro Abad, Pedroche, Po
sadas, Priego, Rambla, Santa Eufe
mia, Torrecampo, Valenzuela, Victo
ria, Villanueva de! Duque, Villavi- 
eibsa, Villaralto, Viso é Iznájar. Este 
Registro fiscal espora que las Corpo
raciones citadas cumplirán ene! pla
zo de ocho días, desde 1» publicación 
de esta circular en el Bolefin On- 
oiALj' tan importante servicio, pues de 
no hacerío asi se. propondrá al señor 
Delegado de Hacienda la imposioión 
de la multa .que señala ici art. 35 de 
la Instrucción provisional de; 14 de 
Agosto último. • ■

■ Asimismo se hace saber á todos-los 
1 Ayuntamtentós-de la proviacuí, qUe ÈÎ 

optan por hacer uso de-la autorización 
que ies concede , el art, 10 de la Ley 
sobre Registros fiscales de la Propie
dad, de fecha 27 de Marzo último, pu
blicada en la Gaceta de Madrid en 29 
del mismo mes,formando por.su cuen
ta el Registro mencionado, con suje- 
cióa á los modelos y reglas que se in
dican, CO muni carán inmediatamente 
dicho acuerdo en copia certificada del 
mismo á este Registro fiscal, á fin de 
que esta dependencia tenga conoci
miento de ello, y puedan los traba
jos realizados surtir en su día los efec
tos prevenidos en el art. 38 de la Ins
trucción provisional expresada.

Córdoba 29 de Septiembre de 1900. 
—El Jefe del Registro.fiscal, Francis
co de Viu.

Ayuntamientos
ESPEJO

:Nú.E0. 2598
Extracto do los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento durante el mes 
de Agosto último:

Se.sión supletoria del fila 13
Aprobar el acta do la anterior.
Determinar la distribución é inver

sión de fondos para el més.
Aprobar, el estado resumen de espe- 

■cics adeudadas y derechos cobrados 
en la admihiaíración municipal de 
Goasumpe durante el mes de Julio an
terior, importante4.631'70 pesetas.

Idem la queuto de.; gí^i^tq^-’tJótoate- 
riai "de la oficina de la admitíf^ación 
municipal de consumos, durante el 
mes de Julio último, ascendente á 2'50 
pesetas. ■

Idem la cuenta de-fe^dimiento del 
Gementerio, .en Julio próxiruo pasado, 
importante G2:'4B pespitas.

Ideat ^1 extraetp dej,jos. acuerdos 
toldados por .eT-Ayiiqt^miprTp ep.di
cho mes-dejulio, .y quqsq remya al
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Q BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

señor C'obei'uador civil tie ia provin
cia, ii los efectos legales.

Dejar en suspenso, á virtud de la 
orden telegráfica del Ministro de la 
Gobernación, que se menciona en la 
circular del señor Gobernador civil 
de la provincia, inserta en él Bole
tín OnciAL de 28 del expresado mes 
de Julio, ia designación por sorteo de 
los vocales asociados de la .Imita mu
nicipal, que debía hacerse en el mes 
de Agosto.

Aprobar la cuenta de gastos de 
blanqueo y limpieza general de la 
casa-cuartel que ocupa el puesto de la 
Guardia civil, importante 45'11 pe
setas.

Idem el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario de ingresos y 
gastos, para el inmediato ejercicio de 
1901, su exposición al público y de
más trámites requeridos.

Celebrar como en años anteriores 
la función religiosa solemne con pa
negírico, el día 24 del mes en curso, 
eu honor del Patrono San Bartolomé; 
que tenga lugar la féria de este nom
bre y mercado de ganados, durante 
dicho dia y los 25 y 26; establecer la 
tienda del Ayuntamiento en el real de 
la féria, y disponer lo conveniente á 
dichos fines, satisfaciéndose los gas
tos que se originen con cargo á los 
créditos respectivos.

Aprobar el pliego de condiciones 
para el arrendamiento durante los 
cuatro últimos meses del año actual, 
y todo el de 1901, del local en que ha 
estado instalada la Escuela elemental 
de niños, anejo al Peso de la Harina, 
y que se celebre la oportuna subasta.

Nombrar ai Concejal D. Joaquín 
Beyes Mendez, para que asista á las 
subastas que habrán de celebrarse 
con objeto de contratar el suministro 
do petróleo para el alumbrado públi
co, y para el arrendamiento del local 
en que ha estado instalada la Escuela 
de niños.

Idem á D. Bartolomé Luque y Mar
tin, en calidad de representante, para 
que asista á la reunión que se cele
bre en la cabeza del partido judicial, 
con el fin de formar el proyecto de 
presupuesto de la cárcel del mismo, 
oonfiriéndole todas las facultades y 
autorizaciones más ámplias que ai 
efecto se requieran.

Espejo 3 de Septiembre de 1900.— 
El Secretario del Ayuntamiento, Bar
tolomé Luque y Martín.

Aprobado el precedente extracto 
en sesión supletoria del dia de ayer.

Espejo 4 de Septiembre de 1900,— 
El Secretario del Ayuntamiento, Bar
tolomé Luque Martin,—V.” B.*: El 
Alcalde, Francisco Gracia.

Àudiencia provincial de Jaén
Núm. 3688

SECCIÓN PRIMERA

Por la presente requisitoria cita, 
llama y emplaza á Francisco Varela 
Ruiz, de veinte y siete años de edad, 
hijo de Julián y de Ascensión, natu
ral y vecino de Córdoba, en la calle 
Homo del Camello, número nueve, 

soltero, guarnicionero, con instruc
ción, para que en el término de vein
te días, contados desdo la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficia
les, comparezca en este Palacio de 
Justicia á responder do los cargos que 
le resultan en causa que, procedente 
del Juzgado de instrucción de esta ca
pital, ,se le sigue por los delitos de 
hurto é injurias á agentes de la auto
ridad; apercibido de que si no lo veri
fica será declarado rebelde, parándo- 
le el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo enCitrgo á todas 
las autoridades y demás agentes de la 
policía judicial, den orden á sus de
pendientes para que practiquen acti
vas diligencias en averiguación del 
referido encartado, cuyo actual para
dero se ignora, y habido que sea lo 
pongan, en clase de preso, en la cár
cel de esta capital y A disposición de 
expresada Sección; pues en ello está 
interesada la recta administración da 
justicia.

Dada en Jaén á veinte y cinco de 
j Septiembre de mil novecientos.—Ra

món Márquez y Roda Sérvula.—M. 
González.—Modesto López Fernández.
—El Secretario, Manuel García.—Es 
copia de su original á que me remito,

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia de Córdoba, 
expido la presente, que firmo, en Jaén 
á veinte y ocho de Septiembre de mil 
novecientos.—Domingo Maseres,

JUZGADOS
POZOBLANCO

Núm, 2687
Don Fabián Ruiz Briceño, Juez de primera 

instancia do eate-parddo.
.Hago saber: que por providencia 

del día de ayer, dictada en los autos 
de demanda ejecutiva que se siguen 
en este Juzgado, á instancia del Pro
curador Don Antonio Martínez Gar
cia, en nombre de Doña Josefa More
no Diaz, contra Rafael Sánchez Mi- 
.sas, vecino de Villanueva de Córdoba, 
por cobro de pesetas, se saca á públi
ca subasta, por término de veinte 
días, una casa propiedad del ejecuta- 
dOj situada en la calle Rey, número 
primero, de Villanueva de Córdoba, 
que linda por la derecha entrando 
con otra de Juan Rodríguez; por la 
izquierda con corral de José Antonio 
Moreno, y por la espalda con otro co
rral de Catalina Dominga Cabrera, 
su fachada principal mira á Saliente, 
es de siete varas de larga por diez y 
ocho de larga, dividida en tres cuer
pos encamarados y pátio, corral con 
local para fragua, y ha sido tasada 
en la cantidad de dos mil trescientas 
setenta y cinco pesetas.

Cuyo remate tendrá lugar en la sa
la Audiencia de este Juzgado, sita en 
la planta baja de la cárcel, el dia 
treinta y uno de Octubre próximo, á 
las doce de su mañana; previniéndose 
á los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del justiprecio, y que para 
tornar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación y la

cédula personal, asi como que los tí
tulos de propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Escribanía del actua
rio, donde podrán ser examinados y 
con los que deberán con formar se los 
licitadores.

Lo que se anuncia' al público por 
medio del presente para que llegue á 
conocimiento del mismo.

Dado en Pozoblanco á veinte y dos 
de Septiembre de mil novecientos.— 
Fabián Ruiz.—P. S. M., Julio Pelli
tero,

CORDOBA
Núm. 2604

Don Frailéis CO Fernández Vior, Juez de ina- 
trucción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se citan, 

llaman y emplazan á Manuela Castro 
Heredia, de cuarenta y siete años, 
casada, vendedora de ropas, vecina 
de Córdoba, calle Enmedio, número 
quince; Diego Herrades Torrecilla, 
vecino de Córdoba, y Esteban Moreno 
Cortés, vecino de Jaén, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente eu 
el Boletín Oficial de esta provin
cia, de la de Jaén y Gaceta de Ma
drid, comparezcan eu la cárcel co
rreccional de esta ciudad, á respon
der de los cargos que le resulten en el 
sumario que contra los mismos se ins
truye por hurto de caballerías; bajo 
apercibimiento de que si no compa
recen serán declarados rebeldes, y les 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Ai propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey (q. D. g,), y por .su me
nor edad en el de S. M, ia Reina Re
gente del Reino, le exhorto y requie
ro y en el mió le ruego y encargo á 
todas las autoridades, civiles, milita
res, administrativas y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dichos procesados, po
niéndolos, caso de ser habidos, á mi 
disposición, con las seguridades con
venientes.

Dada en Córdoba á veinte y ocho 
de Septiembre de mil novecientos.— 
Francisco Fernández Vior.—El ac
tuario, Licenciado Pedro Fernández 
Pintado.

Núm. 2622

Por el presente edicto se llama al 
dueño ó dueños de la caballería cuyas 
señas al final se expresarán, hallada 
en poder de Agustín Ordoñez Avalos, 
á fin de que comparezcan ante este 
Juzgado, sito en la planta alta del 
Ayuntamiento, á declarar en la causa 
que contra el mismo se sigue por hur
to de dicha yegua; apercibido de que 
si no comparecen le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Córdoba á veinte y seis 
de Septiembre de mil novecientos.— 
Francisco Fernández Vior.—El ac
tuario, Licenciado Pedro Fernández 
Pintado.

Señas de la caballería
Una yegua castaña, lucera, cerra

da, bebe con los dos, calzada, alta de 
los posteriores de la derecha y armi
ñada de la izquierda, con diez y seis 
años de edad, siete cuartas y tres de
dos de alzada.

‘ Núm. 2632
Por el presente se cita, llama y em- 

í plaza al dueño de un saco de piraien- 
■ tos que fué ocupado en la tarde del 
■ siete de los corrientes, cerca de la 
, Puerta de Andújar, de esta ciudad, 

por un agente de vigilancia á un indi
viduo que los conducía, para que 
comparezca en este Juzgado, sito en 
el piso alto de este Ay unta miento, 
dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción del presen
te en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, cou el fin de recibirle declara
ción y ofrecerle este sumario; bajo 
apercibimiento que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado eu Córdoba á veinte y nueve 
de Septiembre de mil novecientos.— 
Francisco Fernández Vior.—EI Se
cretario, Licenciado Luis Ramírez.

Núm. 2659
Por la presente .se cita, llama y em

plaza, por término de diez días, á con
tar desde su inserción en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de esta 
provincia, al autor ó autores de la 
sustracción de las tres yeguas que al 
final se reseñan, propias de don Enri
que Torralba, las cuales le fueron 
hurtadas del cortijo de Galapagar 
bajo la noche del diez y seis de Sep
tiembre último, para que comparez
can ante este Juzgado, situado en el 
piso alto del Ayunta miento, á respon
der de los cargos que les resultan del 
sumario que por tal motivo instruyo; 
apercibiéndoles que de no verificarlo, 
les parará el perjuicio que hubiere lu
gar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militare.? y de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura 
de dichos sujetos, así como de las ex
presadas caballerías, poniendo unos 
y otras á mi disposición, caso de qae 
sean habidas las últimas, con las per
sonas en cuyo poder se encuentren, sí 
no acreditan su legitima adquisición-

Dada en Córdoba á dos de Octubre 
de mil novecientos,—Francisco Fer
nández Vior.—El actuario, Manuel 
Guillén,

Señas
Una yegua negra, lucera, con ca

torce años, dos dedos más de la mar
ca y con el hierro E. T.

Otra también negra, lucera, un de
do sobre la marca, de diez y seis años, 
tuerta del ojo derecho y con hierro.

Y la otra torda canela, de once 
años, la marca y con hierro.

POSADAS
Núm. 2624

Don Juan Mateo Toscano Torrero, Juez ®’’' 
nioipal suplente de esta villa por estar eB' 
ferino el propietario y en funoioaes de m3- 
tmeoión de la misma y su partido por esta’' 
usando de licencia el señor Jue;* prop'®* 
tario.
Por la presente, que se insería^^ 

en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN* 
Oficial de esta provincia, ruego Í 
encargo á toda clase de autoridadé3f 
tanto civiles como militares é índiV 
dúos de la policía judicial, procedan 
A la busca de veinte y dos cerdos, c'^ 
yas señas después se expresarán, 1*^* 
cuales fueron sustraídos latocbe d®
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4 DE OCTUBRE DE 1900 3

diez y ocho del corriente, de un cerra
do que existe en el cortijo nombrado 
in Mallena, en el termino mutneipaî 
do Palma del Rio, propios de don Eé- 
Hx Moreno Benito, vecino de la mis- 
^it, y caso de ser habidos los pongan 
d disposición de este Juzgado, con las 
personas en cuyo poder se enenen- 
tron, si no acreditan su legítima ad- 
'inÍBÍción; pues así lo tengo acordado 
®n el sumario que me hallo instru
yendo con tal motivo.

Dada en Posadas A veinte y ocho 
do Septiembre de mil noveciento.s.— 
Juan M. Toscano.—El actuario, Félix 
Nogués.

Seilas de los cerdos
Todos lechones, da buenas carnes, 

bógros, en la oreja izquierda tienen 
^na marea llamada horquilla y en la 
erecha una mosca atrás, siendo tara- 
ión aquellos de edad de un auo.

Núm. 2658
Por virtud de la presente requisíto-

^® insertará en la Oaceta de 
fidnd y Boletín Oficial de esta 

provincia, ruego y encargo á toda 
^S8 de autoridades, asi civiles como 

Editares é individuos de la pelícía 
Jú icial, ordenen y practiquen acti- 

as y eficaces diligencias para la bus- 
á y rescate de una marrana negra,

^^ ^''®® ‘’‘Dos de edad, 
de^ t^ oi'óJas grandes, teniendo en la 
her^^ ^'' ^' ^^ ^^ parte de afuera una 
^_^ ^^“^ga Como el tamaño de un duro, 
rru^*^^^ ”̂^ **®”® ®*’'^^ f^®^ ® ^®" 
qui^d^ P^*^^^®^^^ ®'“ ®' '^®^tillar iz- 
ParH ^^^^ ^^^® flaca de haber mal» 
lad'i a ^®®i®“temente, estando sefia- 

j ®' pescuezo con una zanja como 
, ^ ®^ estado atada mucho tiempo;

^ó^oviente es de la propiedad 
Adriano Miranda Padilla, de estos

^^^ Alertada en uno de los 
'?^^^^ ^ ®^“®° ^ veinte y seis del 

nal, en terrenos del cortijo tlama- 
® nenavista, Término de esta villa, 

^^’^ habida la pongan á dis- 
^^ ^^^’^ J^^S^Ao, con la per

no ^ ^^ ^i^yo poder se encuentre, si 
Pue^*^^^^^*^^ ^“ legítima adquisición; 
tna^'’ ^^^ ^^ tengo acordado en el su- 

Do que instruyo con motivo de ex
presado hecho.

^^ Posadas á treinta de Sep- 
M T ^^ "^^ ^^^ novecientos,—Juan 
&Ués^^^*^^^''~^^ ^^®’'^*’^”®' ^^’^’^ ^'®'

•*'^VlLAi; DE LA FRONTERA

boa v Núm, 2626
Halcón y Gutiérrez de Acufia, 

Ï*®ttiào* de esta ciudad y su

^iám presente requisitoria cito,
^^tur r ^’^P^^^® ^ Ramón Artacho, 
P^ra o ^®cino de Cuevas Bajas,
’^óntar H^ ^"^ ^^ término de diez días, á 
Sentó ^^^® ^^ publicación de la pre- 
Pfovin^^ ^°^ Hoierinea Oficiales de las 
’^fanar^’ ‘^® Córdoba, Málaga y 
do ¿ *’ comparezca en este Juzga- 
'i'^e CO ^^'^^ declaración en la causa 
’^^ban? ®® ^® ^’"^® P®’* ^^r*° de
^® Den- ^^ “^y^res» del señor Duque 

J® ’*® Puente Genil; ba- 
^«^ío d “^®®‘® ‘Í'^® ®* “® ‘° verifica 
^® tch ,^*^'®^® término será declara- 

® de con arreglo á lo precep- 1

i toado en el artículo ochocientos trein
ta y cuatro de la Ley de Enjuieia- 

, miento criminal, parAndole el perjui- 
cic que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
A todas las autoridades, civiles, mili
tares y dependientes del ordenjudi- 
cial, dispongan la busca y captura de 
dicho procesado, y caso de ser habi
do lo remitan á la cárcel de esta ciu
dad con las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de Aguilar de la 
Frontera á veinte y siete de Septiem
bre de mil novecientos,—Mariano 
Halcón.—El actuario, Manuel Maldo
nado.

BAENA
Núm. 2626

Doa Nicolás Comp-iny y Márquez, Juez de 
iostruíción de eate partido.
Por la presente requisitoria ruego y 

encargo á todas las autoridades de la 
Nación, fuerza de la Guardia civil y 
demás individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca y ocupación 
de Ias dos marranas cuyas señas se 
estampan á continuación, que en la 
noche del veinte y cuatro al veinte y 
cinco del actual, fueron hurtadas de 
la huerta nombrada de Gasta Aceite, 
de este término, que labran Joaquín 
y Eduardo Pérez Baena, vecinos de 
Luque, y caso de ser habidas se pon
gan á disposición de este Juzgado, 
con las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no justifican su legitima 
adquisición.

Dada en Baena á veinte y cinco de 
Septiembre de mil novecientos.—Ni
colás Company.—El actuíirio, José 
Santano.

Se‘^.as
Una marrana pelo negro, mnlme- 

llada, como de ocho á nueve arrobas.
Otra también negra, pelona, como 

de tres á cuatro arrobas.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 2627

Doa José Üitiz Torriro, Juez m unici pal ó io- 
teí-ino de instrucción de est» villa.
En virtud del presente exhorto y 

requiero á todas las autoridades de la 
Nación, y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y rescate de 
las caballerías que se reseñarán, hur
tadas á los vecinos de esta villa Luis 
Torrico Romero, Manuel Villaseca 
Muñoz, Domingo Torrico González y 
José Aranda Moreno, en la noche del 
siete de Agosto último, en el sitio co
nocido por los Cisones y Fuente de la 
Catana, de este término, y caso de ser 
habidas se pongan á disposición de 
este Juzgado con las personas en cu
yo poder se encuentren, sino acredi
tan su legitima adquisición.

Dado en Hinojosa del Duque á vein
te y cuatro de Septiembre de mil no
vecientos.—José Ortiz Torrico.—El 
Secretario, Licenciado Carlos Garcia.

HeseHa de las cabaílerias
Una burra negra, pelo castaño, de 

siete años, con pelos blancos en el 
costillar derecho, marca mediana, sin 
hierro,

Una pollina negra, de un año, po
bre de cola, sin hierro.

Una burra rucia clara, con la ba
rriga blanca, de cuatro años, peque
ña, sin hierro.

Otra burra negra, muy grande, de 
seis años, de buena talla, sin hierro. 

Otra burra parda, de quince años, 
con una cicatriz en la ingle derecha, 
de buena talla.

Núm, 2628

Cédula de citadén
En virtud de providencia dictada 

en el dia de hoy por el señor Juez ins
tructor de esta villa, en causa por es
tafa á Félix Garcia Revidiego, se ci
tan á José Poyato Víica, natural y ve
cino de Albuñol, de veinte y siete años 
de edad, hijo de Pernaudoy María 
Antonia; á Fermín Hidalgo Cobos, 
natural y vecino de Albuñol, de vein
te y cinco anos de edad, hijo de José 
y Pilar, de ocupación labrador, yá 
Pedro García Hernández, natural de 
Valdemolinos, vecino de Villanueva 
del Rey, de quince años de edad, hijo 
de Félix y Luisa, de ocupación pañe
ro, los tres de ignorado paradero, pa
ra que dentro del término de diez días, 
á contar desde el siguiente en que 
aparezca inserta la presente en el Bo
letín Oficial de esta provincia, de 
la de Granada y Gaceta de Madrid, 
comparezcan en los estrados de este 
Juzgado á ampliar las declaraciones 
que tienen prestadas en dicho suma
rio; bajo apercibimiento que de no ve- 
ríñeario les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Hinojosa del Duque veinte y siete 
de Septiembre de mil novecientos.— 
El actuario, Licenciado Carlos García.

Núm. 2655

Cédula de cUación
En virtud de providencia dictada 

en el dia de hoy, por el señor Juez 
instructor de esta villa, en causa por 
estafa á don Manuel Ruiz Muñoz, se 
cita á María López Castillo, vecina 
de Sevilla, calle Valladares, número 
dos, de estado casada, de treinta y 
ocho años de edad, vendedora ambu
lante de objetos de metal, y cuyo pa
radero actual se ignora, para que en 
el término de diez días, á contar des
de el siguiente al en que aparezca in
serta la presente en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, de la de Sevi
lla y Gaceta de lidadrid, comparezca 
en los extradós de este Juzgado á am
pliar la declaración que tiene presta
da en dicho sumario; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar en dere
cho.

Hinojosa del Duque á dos de Octu
bre de mil novecientos.—El actuario, 
Licenciado Cários Garcia.

MONTORO
Núm. 2629

Don Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de 
instrucción de esta ciudad y au partido.
Por la presente, que se insertará en 

el Boletín Oficial de esta provincia 
y Gaceta de Madrid, ruego y encargo 
A todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y demás individuos de 
la policía judicial de la Nación, pro
cedan á la busca de una cabra cuyas 
señas al final se expresarán, la cual 
desapareció de la dehesa de la Venti
lla, término de Villafranca, el día diez 
y ocho del actual, y caso de ser habi

da la pongan á disposición de este 
Juzgado con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentre, si no acredi
tan su legitima adquisición; pues así 
lo tengo acordado por providencia de 
este día, dictada en el sumario que se 
sigue en este Juzgado y por la Escri
banía del actuario que refrenda sobre 
indicado hecho.

Dadíi en Montoro á veinte y cinco 
de Septembre de mil novecientos.— 
Manuel de la Gueva y Donoso.—El ac
tuario, Licenciado José Benítez Lara.

Señas de la calara
Una cabra colorada, con el hociqui- 

Ilo blanco y las orejas pintadas.

BUJALANCE
Núm. 2642

: Dou José Matia Ito y Rei'efiiíij, .Juez dû ius- 
tracción de este partido.
Por el presente se ruega y encarga 

á todas las autoridades, civiles, mili
tares y agentes de la policía judicial, 
la busca de las caballerías que des
pués se reseñan, y que fuerera roba
das en la madrugada del día primero 
del actual, á los vecinos de Montoro 
don Jacinto Cerezo, don José Lara y 
don Antonio Benítez Lara, en la fória 
de la inmediata villa de Cañete de las 
Torres, y caso de ser habidas que se 
pongan á disposición de este Juzgado, 
con Ias personas en cuyo poder ee en
cuentren, si no acreditan su legítima 
adquisición.

Dado en Bujalance á dos de Octu
bre de mil novecientos.—José María 
Rey.—De su orden, Francisco Ruibé
rriz de Torres.

Señas de las caballerías
Un mulo negro, cerrado, más de 

marca, bronco de cara.
Una muía negra, rayana á la mar

ca, de nueve años, entrecana, con es- 
perabanes cerrados en la espaldilla 
derecha.

Una jaca torda, con la cabeza sal
picada color canela, lucera, con señas 
de quemadura en la cadera derecha.

Una potra torda, de quince meses, 
con hierro iniciales J L, enlazadas.

ADMINISTRACION DE CONSUMOS 
DE VALSEQUILLO

Núm. 2653 
ESSaiCTTO

Don Carlos Delgado del Rio, Administrador 
del impuesto de consumos de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el reparto de consumos del ex
trarradio de esta población, respecti
vo al segundo semestre de 1900, se 
expone ai público para que en el pla
zo de ocho días hábiles, á contar des
de el en que aparezca este inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
puedan los interesados examinar]o y 
hacer las reclamaciones que estimen 
convenientes.

Dado en Valsequillo á dos de Octu
bre de 1900.—El Adminietrador, Car
los Delgado.
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Fallecimientos ocurridos

Núm. 25M 

en los dias que se expresan:

fi
SEXO ESTADO ENFEEMEDADESO o

PAKEOQUIAS ! h.UAL/

tri
ëg 1 'tri Día 22 de Septiembre

il
-o San Pedro Hembra

Catedral Idem
Idem Varón
Idem Hembra

5
Soltera
V^iudo
■jasada

3 meses Meningitis.
25 afios Tuberculosis pulmonar.
70 'Cirrosis hepática.

serosa.
Si ®5 6 o©
3 'ii

CO

CO
Día 23 de Septiembre

O
1

es Santa Marina 
Catedral

Sembra
Idem Viuda

2 afiofc ’
90 1

Meningitis.
Disentería.

o 
.3 
> 
o

Œ
S'® 

a, S? ' S' 1 Día 24 de Septiembre

01' ri' e S
g <

o P Santa Marina
Idem

Hembra
Idem

Soltería 28
4

años Tuberculosis.
Enteritis.
Raquitismo. 
Gastroenteritis, 
Caquexia palúdica. 
Esclerosis medular.2 i Pi

Santiago 
San Nicolás 
Catedral 
Idem

Varón
Hembra
Varón
Idem

Viudo
Casado

3
20 meses
55 años
60

o
o Dia 20 de ¡septiembre

ce

M
0 
K 
El

Catedral
Idem 
Idem 
Idem

Hembra 
Varón 
Idem 
^Hembra

*
Soltero 
Casado

1

10 años
60
40

6

Escrofulismo, •
Hemiplegia.
Tuberculosis pulmonar.
Quemaduras, ÿgf

Día 26 de ¡Septieml^________________ i

'3

g -a
g-5 J

?
Catedral
San Nicolás

■Varón 
Idem 

1

Soltero 
Casado

33
71

años Tuberculosis pulmonar. -i
¡Catarro intestinal.

es

O Día 27 de Septiemire ^^

#g»i Q

Ü 
CS 
«

P^ San Lorenzo
Santa Marina
Idem
San Lorenzo

Hembra 
Idem 
Idem 
Idem

1

Soltera 
Idem

3?

21 años
22

9
6 mese

Tuberculosis.
Idem.
Idem.

i Colitis.

-Oi § g

O

'S

Córdoba 27 de Septiembre de 1900.
El Alcalde, Velasco.

SECCION SE ANUNCIOS

Bi tíceretarío, Manuel Varo.—V •' ^'

PRESUPUESTOS

'ü b! 
H'

11

K

ë

Êi la imprenta ¿él “Diario de 
Córdoba^ Letrados 18, so hallan 
de venta los
REPARTMHITOS 

de las riquezas rústica y ur
bana, listas cobratoiias y 
resúmenes, con arreglo al

ordinarios y refundidos.
LIBRAMIENTOS^ 

con los nuevos impuestos J

REPARTIMENTO 
de consumos y lista cobraton®*

Listas de embarq^ 
con arreglo al último modelo*

LAS GUIAS 
para la compra y venia « 

”^0S EXPEDIÍ'^' 
tes para gpurdasjurad^^^^",,,,^

Imprenta dei LjAHiO im ^

Ü
0 ^ g! Si g O

O

P

•S

œ
! « S
1 -s X

2 ‘C4) o =• es

CO

nuevo modelo oficial.
CENSO DE POBLACION 
Los modelos arreglados á la ins
trucción vigente.

O
ÎH ÍO - NOMINAS

arrendó á los nuevos impues-

3
2
3'

tos cstablebidoS.
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